
Núm. 41. Miércoles 4 de Abril de 1849 8 cuartos.

BOLETIN

DE

OFICIAL

LA
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número 32, Imprenta Nacional.
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rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Num. 237.
DIRECCION DE CORRECCION.

Pliego de condiciones con las que se saca á pública subasta 
el acopio de hilabas para los telares de los presidios

de la Península.
1 .a El contratista estará obligado á suministrar las 

hilazas que se consuman en los presidios de la Penín
sula, de los números y clases que designa la condición 
5.a y conforme á las muestras que estarán de mani
fiesto en la Dirección de Contabilidad de. este Minis
terio y en las secretarías de los Gobiernos políticos que 
cita la condición 6.a , debiendo verificar la entrega de 
todas las hilazas en el depósito general establecido 
en el presidio de Madrid.

2 .a La contrata será por dos años á contar desde 
el dia en que S. M. apruebe el remate, y el consu
mo de hilazas en cada uno de ellos no bajará de cin
cuenta mil libras.

3 .a Para que se declaren de recibo las hilazas que 
entregue el contratista ha de preceder un detenido re
conocimiento pericial y en el caso de resultar iguales 
á las muestras aprobadas, se espedirá por el Director 
de Contabilidad la correspondiente certificación que 
acredite aquel estremo , cesando desde entonces la res
ponsabilidad del contratista, que si se declaran inad
misibles las hilazas podrá nombrar un perito, desig
nando el Director de Contabilidad un tercero en caso 
de discordia para que declare definitivamente si son ó 
ño de recibo.

4 .a Los gastos que origine el reconocimiento en caso 
de discordia , se satisfarán por el ramo de presidios si 
son declaradas de recibo las hilazas, y por el contra
tista si resultan en efecto de mala calidad.

5 .a Las hilazas serán de los números siguientes:
8 , 10, 12, 14, 16, 22, 30, 35, 40, 45, 50.
Las de los números 8 y 10, serán desgrasadas, y blan

cas las de los demas, entregando trama y urdimbre por 
partes iguales.

6 .a La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid, Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, Bil
bao y la Coruña, el dia 16 de Abril próximo; en Ma
drid á las dos de la tarde en la sala destinada al efec
to en el Ministerio de la Gobernación ante el Director 
de Corrección asistido del de Contabilidad del mismo 
Ministerio y del oficial de la secretaría del despacho 
que tiene á su cargo el negociado de presidios, y en 
las provincias citadas á la misma hora ante el Gefe 
político acompañado del Vicepresidente del Consejo 
provincial y del Alcalde., desempeñando las funciones 
de Secretario un oficial del Gobierno político designa
do por el Gefe.

7 .a Para presentarse como licitador en la subasta, 
ha de hacerse previamente un depósito de cuarenta 
mil reales vellón en metálico á saber, en Madrid en la 
pagaduría de este Ministerio y en las provincias ya ci
tadas en la depositaría del Gobierno político , retirán
dolo los interesados luego de terminado el acto de la 
subasta á escepcion del que corresponda al mejor postor, 
que se retendrá hasta que el remate sea aprobado por S. M.

8 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y se entregarán el dia señalado para la subasta; 
para estenderlas se observará la fórmula siguiente:

»Me conformo en hacer por dos años el suministro 
de las hilazas que se consuman en los presidios de la 
Península, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado al efecto por S. M. á los precios siguientes:

La del número 8 desgrasado trama y urdimbre á 
libra.

La del número 10 id. id.
La del número 12 blanca id. id.
La del número 14 id. id.
La del número 16 id. id.
La del número 22 id. id.
La del húmero 30 id. id.
La la del número 35 id. id.
La del número 40 id. id.
La del número 45 id. id.
La del número 50 id. id.
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Y para asegurar esta proposición presento la fianza 
estipulada de cuarenta mil reales vellón en metálico."

9 .a La lectura de las referidas proposiciones sobará 
públicamente reservando el nombre de los proponen
tes y sino se hallasen redactadas en los términos que 
espresa la condición anterior, ó ne se acompañare á 
«lias el documento que acredite la fianza previa, serán 
declaradas nulas ó como no hechas para el acto del 
remate.

10 .a A las proposiciones acompañará en distinto 
pliego cerrado y con el mismo lema que el de la pro
posición, otro con ¿a firma y señas del domicilio del pro
ponente.

11 .a El remate se adjudicará al iicitador cuya pro
posición resulte mas ventajosa; pero si hubiese dos ó 
mas proposiciones enteramente iguales, se abrirá licita
ción por el término de media hora entre los interesa
dos en aquellas únicamente, y la adjudicación se hará 
á favor del mejor postor; los demas licitadores retira
rán sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan 
el nombre y señas del domicilio.

12 .a Por el correo inmediato al de la subasta re
mitirán los Gefes políticos al Director de Corrección, 
los espedientes- de dicha subasta , á fin de que por el 
mismo se proponga á S. M. la resolución que corres
ponda.

13 .a El remate no tendrá efecto hasta que sea 
aprobado por S. M., en cuyo caso se devolverán los 
depósitos á los demás licitadores, quedando en garan
tía de la contrata el de la persona á quien se hubiese 
hecho la adjudicación.

14 .a 1^ Dirección de Contabilidad á medida que 
se hagan las entregas de hilazas, dispondrá el pago de 
ellas con las formalidades que corresponden, librando 
su importe contra la pagaduría de este Ministerio ó 
las depositarías de los Gobiernos políticos, sin que el 
contratista tenga derecho á reclamar indemnización 
alguna por el quebranto de giro.

lo .a Al mes de aprobado el remate por S. M. se 
verificará la primera entrega de hilazas en la forma si
guiente:

N.°8. N. ° 10. N.°12. N. °1i. N. ° 16. N. c 22. N. ° 30. N. ® 35. N. ° W. N. ° 45. N. 5 50.

3.000 3.000 4.000 1.500 1.500 1.500 1.500 1 000 1.000 1.000 1 .(MIO

16 .a A los dos meses de realizada la primera en
trega se verificará la segunda de las clases y cantidades 
que fijará con un mes de anticipación el Director de 
Contabilidad.

Con igual anticipación se harán por el mismo Di
rector los pedidos sucesivos.

17 .a El contratista no tendrá derecho á reclamar 
resarcimiento alguno por daños y perjuicios.

18 .a Finalmente será de cuenta del contratista el 
uu ia escritura, pape! sellado y dos copias pa

ra las Direcciones de Corrección y Contabilidad.
Madrid 17 de Marzo de 1849.—Es copia del apro

bado por S. M.—Hay una rúbrica.,

Núm. 258.
Circular núm.. 67.

Debiendo procederse á la rectificación de la es
tadística de vecindario conforme á lo mandado 
en el artículo 4.° del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero 
de 4 8^5; prevengo á los Alcaldes constituciona
les de esta provincia remitan á este Gobierno po
lítico en el término de ocho dias, y bajo su mas 
estrecha responsabilidad, los padrones de vecin
dario arreglados al modelo que á continuación se 
inserta. Zaragoza 1.° de ^bril de 48^9. = José 
Rafael Guerra.

MODELO DEL PADRON.

pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a . Pueblo de......... 48V9.

Relación nominal del numero de vecinos que 
tiene este pueblo, con espresion de las viudas y 
pobres de solemnidad.

NOMBRES.

N. de N....................................Propietario.
K. de N, , , ..................... Viuda.

N. de N.................................Pobre de solemnidad.
N. de N................................ Labrador.
N. de N.................................Veterinario.
N. de N.................................Médico.

Fecha y firma del Alcalde.

Núm. 259.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Según me dice la Administración de contribu
ciones Directas en escrito de ayer, los pueblos 
que á continuación se espresan, no han presen
tado para la aprobación oportuna las matriculas 
de subsidio del corriente año. Semejante falta no 
puede tolerarse sin que se lastimen los intereses 
de la Hacieoda, y por ello prevengo á ios alcal
des respectivos, que me veré en la necesidad de 
espedir á sus espensas el correspondiente apre
mio si antes del 20 de Abril próximo no han 
remitido aquellos documentos.

Alhama. Alborge. Alfamen. Alíorque. Almo- 
chuel. Bijuesca. Bubierca. Calcena. Clares. Co
dos. Ejea. Escó. Farasdues. Jusliboi. Mancho
nes. Mianos. Moneva. Monterde. Moros. Orera. 
Paoiza. Pardos. Peñaílor, Plenas, Pozuel de Ati
za. Ruesca. Salvatierra. Sediles. Tauste. Torralva 
délos Frailes. Used. Vetilla de Jiloca. Viertas. 
Villaíranca de Ebro. Villanueva de la Huerva. 
Viver de Vicor. Viver de la Sierra.

Zaragoza Marzo 51 de 48^9=Udefonso Ló
pez de Alcaraz.

Nwn. 240. ,
I). Vicente Lcscano, Intendente honorario de provincia, 

y cuarto teniente alcalde de la presente ciudad de Za
ragoza.
En virtud del presente hago saber: que habiéndo

seme comisionado por el Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de la misma, para la continuación de la rec- 
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tificacion de la mojonación de los montes y términos 
de esta capital, en la parte que confrontan con los de 
Jos pueblos de Rueda de Jalón , Urrea de Jalón , Bar- 
dallur, Bárboles, Peraman , Alagon, Pinseque, Lajo- 
yosa , Marlofa y Sobradiel , desde el último mojon de 
Epila , primero de Rueda , siguiendo hasta la línea del 
Ebro en su parte derecha , á fin de aclarar la línea di
visoria de unos y otros términos, y nombrado en peri
tos á Prudencio Bona y Bernardo Peñaficl, se han se
ñalado para la practica de dicha operación los dias on
ce, doce, trece y catorce del próximo mes de Abril á 
las diez de la mañana del primero de ellos, y espre— 
sado punto, en que se dará principio con todas las for
malidades acostumbradas; en cuya consecuencia y para 
que asi se efectúe, se citan y emplazan debidamente á 
todas y cada una de las corporaciones, pueblos y per- i 
sonas que tengan tierras é interés alguno en el terreno 
que debe comprender dicha mojonación , para que se 
sirvan asistir por si , ó por medio de sus representan
tes legítimamente autori/ dos á presenciarla ; teniendo 
entendido de que se les considerará en ella como si pre
sentes fueren, sin derecho ni acción ulterior a recla
mación de ninguna especie sobre el particular , dado 
caso deque no lo hiciesen. A para que llegue á noticia 
de todos los interesados y no puedan alegar ignorancia 
se manda publicar el presente. Dado en la ciudad de 
taragoza á nueve de Marzo de mil ochocientos cua
renta y nueve.—Vicente Lezcano.—Por su orden, An
tonio Zacarías Pellegero.

Núm. 2U1.
Edicto.^Por el presente se llama, cita y em

plaza por tercer edicto y pregron á D. Maria
no Ferrer vecino y del comercio que lué de esta 
ciudad para que en el término de nueve dias 
contados desde el de la lecha comparezca en el 
tribunal de comercio de esta plaza y autos de 
declaración de su quiebra, á contestar á los car
gos que se le hacen en la pieza sección quinta 
de ios mismos que trata de la calificación, que 
en hacerlo asi se le oirá y guardará justicia en 
lo que la tuviere, y en otra forma dicho térmi
no pasado le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 27 de Marzo de 181t9. = EI Prior.™ 
Gerardo Ezquerra.zz Por su mandado , Miguel 
y/zuarez.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares publica
das en el Boletín oficial en el mes de Marso último.

Real decreto sobre los empleos de escala, 
núm. 27.

Otro para las elecciones parciales de Diputa
dos á Cortes, núm. 27.

Circular de la Dirección general de Aduanas, 
sobre los géneros que hayan de circular en la zo
na interlineal de Aduanas, núm. 50.

Real orden sobre abono de suministros, n. 51.
Otra sobre abono de las dos mesadas de su

pervivencia, haciéndola estensiva á los depen
dientes del Ministerio de Hacienda, núm. 31.

Otra marcando los derechos que deben pagar 
las máquinas destinadas á la industria, núm. 55, 

Otra sobre los derechos que deben pagar los 
productos químicos, n. 55.

Otra permitiendo la entrada en el Reino de 
los etreindelles y platos moldes para la fabrica

ción de bugías esteáricas, n. 55.
Otra para la cobranza del impuesto de los 

azogues, entregados por los particulares á la Ha
cienda, núm. 56.

Otra sobre la tarifa de derechos del comercio 
en nuestras posesiones de Filipinas, núm. 56.

Otra mandando que los géneros eslrangeros y 
coloniales procedentes de las Aduanas de la íron- 
ter», se presenten con las guias en los contrare- 
gistios, núm. 36.

Otra haciendo aclaraciones para el pago de 
los derechos de superficie de las empresas mi
neras, núm. 57.

Otra para que los novicios de los colegios de 
Asia, esceptuados del servicio militar, deben ser 
incluidos en los alistamientos en los pueblos don
de eran sorteables, núm. 58.

Otra haciendo aclaraciones cuando dos ó mas 
quintos solicitan suministrar alimentos á la ma
dre de algún mozo esceptuado como hijo de viu
da, núm 38.

Otra sobre suministros hechos á las tropas, 
núm. 38.

ContinÚA la •venta de fincas del Estado insertas en 
el número anterior.

ji. Otro campo que fue rematado en rs* 
rito en el brazal de linares término de La Almunia 
de 14 cuartales tierra, confrontante con Bruno Jor- 
dana y D Ramón Franco; no tiene carga y se ha
lla arrendado según se espresa en el núm. 26 de este 
anuncio por cuya razón corresponden de renta al 
presente ny rs. 7 mrs.; fue tasado para su primera 
venta en 2275 rs. y capitalizado por la renta de un 
cahíz d anegas trigo que tambieo entonces produ
cía en 5040 rs. que sirvieron de tipo para la su
basta y vuelven á servir ahora.

32. Otro campo que fué rematado en 6"i 00 rs. 
sito en la Nava téimino de La Almunia de 17 cuar
tales 3 almudes tierra, confrontante con D. Tomas 
Giménez y herederos de D. Mariano Perales; no 
tiene carga y está arrendado en un cahiz 3 anegas 
trigo al año sin tiempo determinado á vencer el 15 
de Agosto; fué tasado para su primera venta en 7775 
rs y capitalizado por la renta de un cahiz 3 anegas 
trigo que entonces también producía en 3960 rs. que 
sirvieron de tipo para la subasta y vuelven á servir 
ahora.

Del Beneficio núm. 4. 0
3^. Una casa que lué rematada en 9105 rs. 30 

mrs. sita en La /lununia y su calle Verde número 
12; consta 228 varas cuadradas, no tiene carga y 
se halla arrendada en 385 rs 30 mrs. al año sin tiem
po determinado á vencer el de Agosto; fué ta
sada para su primera venta en 6192 rs. y capitali
zada por la renta 404 rs. 24 mrs. que entonces pro- 
dacía en 9105 rs. 30 mrs. que sirvieron de tipo pa
ra la subasta y vuelven á servir ahora.

34 Otra casa que fué rematada en 33^8 rs. r8 
mrs. sita en La Almunia y su barrio Verde núm. 
9; consta de t8o varas cuadradas-, no tiene carga y 
se halla arrendada en 131 rs. 26" mrs. a! año mo  
tiempo determinado á vencer el i; de Agosto; fue 
tasada para su primera venta en 2446 r< y capita
lizada por la renta de rjo rs. 20 mrs. que en
tonces producía en 5588 rs. 18 mrs. que sirvieron 
de tipo para la subasta y vuelven á servir ahora.

35. Otra casa que fué rematada en 25 41 rs. ó 
mrs. sita eu La Almunia y su barrio Verde entre
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los 
de
8o 
de

números 9 y t/; consta de 120 varas cuadradas 
sitio; no tiene carga y se halla arrendada en 
rs. al sño sin tiempo determinado á vencer el t< 
Agosto; fué tasado para su primera venta en ^^14 
y <api(aiiz;.d3 por .a renta de 112 rs. 32 mrs.

que entonces producía en 2541 rs. 6 mrs. que sir
vieron de tipo para la subasta y vuelven á servir 
ahora.

36. Otra casa que fué rematada en 2964 rs. 24 
mrs. sita en La Almunia y su barrio Verde núm. 
jo; consta de 180 varas cuadradas y 9 con servi
dumbre, no tiene carga y se halla arrendada en 
j j í rs. 26 mrs. aj año sin tiempo determinado á 
vencer el 15 de Agosto; fué tasada para su prime
ra venta en 1618 rs. y capitalizada por la renta 
de 13/ rs. 26 mrs. que también entonces producía 
en 2564 rs. 24 mrs. que sirvieron de tipo para la 
subasta y vuelven á servir ahora.

37. Otra casa que fué rematada en 2964 rs. 24 
mrs. sita en La Almunia y su barrio Verde núm. 
24; consta de 236" varas cuadradas, no tiene carga, 
y se halla arrendada en 131 rs. 26 mrs. al año sin 
tiempo determinado á vencer el 15 de Agosto; fué 
tasada para su primera venta en 2508 rs. y capita
lizada por la renta de jjt rs. 26 mrs. que también 
entonces producía en 2,964 rs. 24 mrs. que sirvie
ron de tipo para la subasta y vuelven á servir ahora.

38. Un campo que fué rematado en 14.600 rs. 
sito en las Torderas camino de Almonacid término 
de La Almunia, de 18 cuartales 2 almudes tierra, 
confrontante con dicho camino, capítulo y Hospi
tal; no tiene carga y se halla arrendado en 5 ca
híces trigo al año sin tiempo determinado á vencer 
el 15 de Agosto; fué tasado para su primera ven
ta en 6166" rs. y capitalizado por la renta de 5 
cahíces trigo que también entonces producia en 
24 400 rs. que sirvieron de tipo para la subasta y 
vuelven á servir ahora.

39. Otro campo que fué rematado en 7200 rs. 
sito en las Torderas del camino de Riela término de 
La Almunia de 11 cuartales un almud tierra , con
frontante con dicho camino capítulo eclesiástico y 
herederos de Garay; no tiene carga y se halla ar
rendado en 2 cahíces 4 anegas trigo al año sin tiem
po determinado á vencer el i) de Agosto fué ta
sado para su primera ¡ venta en j666 rs. y capi
talizado por la renta de 2 cahíces' 4 anegas trigo 
que también entonces producia en 7200 rs. que sir
vieron de tipo para la subasta y vuelven á servir 
ahora.

40. Otro campo que fué rematado en j6oo rs. 
sito en el Plano término de La Almunia de 1$ 
cuartales 3 almudes tierra, confrontante con here
deros de D. Vicente del Campo, brazal de herede
ros y de la Nava; no tiene carga y se halla arren
dado en un cahiz 2 anegas trigo al año sin tiem
po determinado á vencer el 15 de Agosto; fué ta
sado para su primera venta en 984 rs. y capitali
zado por la renta de un cahiz 2 anegas trigo que 
también entonces producia en 3600 rs. que sirvieron 
de tipo para la subasta y vuelven á servir ahora.

41 Otro campo que fué rematado en 1800 rs. si
to en la Nava término de La Almunia de 17 cuar
tales tierra, confrontante con D. Mariano Serón, Don 
Vicente Gil y acequia nueva; no tiene carga y se 
halla arrendado en $ anegas trigo al año sin tiem
po determinado á vencer el 15 de Agosto; fué ta
sado para su primera venta en 670 rs. y capitali
zado por la renta de $ anegas trigo que también 
entonces producia en 1800 rs. que sirvieron de ti
po para la subasta y vuelven á servir ahora.

(Se conúnuará.^

PARTE NO OFICIAL.
El Ayuntamiento Constitucional de la villa 

de Pina sacará nuevamente en pública subasta 
el arriendo de carnicería con sus yerbas ane
jas en los dias A 5, 16 y 4 7 del presente mes de 
Abril á las once de sus mañanas-, por no ña- 
verse verificado el arriendo anunciado para los 
dias 28, 29 y 30 del finado mes de Marzo; 
bajo los pactos y condiciones aprobados por 
el M. 1 Sr. Ceje superior político de esta Pro
vincia, que se hallan de manifiesto en la se* 
cretaría de dicho Ayuntamiento.

No habiendo presentado muchos de los veci-, 
nos y terratenientes de la villa de Calatorao,las 
relaciones de riqueza, sin embargo de haberse 
anunciado por el Boletín oficial, se previene, 
que sino lo verifican en el término de ocho dias*, 
desde la fecha en que se publique este anuncio) 
se les exigirá la responsabilidad que mar calaley.

En los días 8^ 9 y 4 0 del mes que rige se sa
cará á pública subasta el arriendo del horno de 
pan cocer de Embidde la Ribera, bajo los pac
tos que estarán de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento.

, Con la competente autorización del Sr. Ge fe 
civil de Caspe, el Ayuntamiento de Palmadrid 
sacará á pública subasta el arriendo del abas
to de carnes de dicho pueblo, en los dias 8, 4 0 
y 4 del corriente mes de Abril y hora de las 
tres de su tarde, los pactos y condiciones esta
rán de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento.

MONSTRUOSA BARATURA DE LIBROS
DE DEVOCION.

En el acreditado despacho de ellos que. ha pocos dias 
se ha puesto en la calle del Coso número 43 , se en
cuentra todo lo que desearse pueda en este ramo, hasta 
lo mas superior y elegante que se conoce; y para agra
dar á una población que tanto ha favorecido á el re
presentante de la Sociedad Religiosa, se propone éste 
hacer bajas tan considerables en estos artículos que 
pasman; bastará decir que los devocionarios en pasta 
con láminas para la misa , se espenderán á 21 cuartos; 
Semanas Santas con láminas en acero, á 5 rs.; tafiletes 
á 7; relieves á 11 ; cortes dorados á lo; planchas ti
tuladas de oro á 19; y terciopelos con brillantes ador
nos á 34.

Respecto á el devocionario titulado la Rosa del Pa
raíso, y dedicado á nuestra Sepora fiel Pilar, no cabe 
ponderarle; sino que en pocos días se llevan espendi- 
dos mas de 500. Este bonito devocionario tiene ua 
himno dedicado á nuestra Señora del Pilar , está di
vidido en 9 libros y orleado con todo primor y gusto.

A LA ELEGANCIA.
Se encuentra el dicho en encuadernaciones esmera

das y lujosas; como son, chagriné, terciopelos lisos, 
labrados, con relieves, con planchas de oro, con ador
nos, sencillos y dobles ; todos á precios que admiran.

AL PUEBLO ZARAGOZANO.
La ocasión ha llegado de encontrar gangas.
Todos los libros que dicho representante ha anun

ciado en su catálogo , tendrán alguna mas rebaja que 
la citada en éste. 1

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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